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En consideración de la petición elevada por el apoderado de la parte 
convocante (11 de noviembre de 2021), al tenor de lo previsto en el artículo 
285 del C.G.P., pese a que el Despacho no observa conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda en el auto de fecha 9 de noviembre de 
2021 objeto de aclaración, se indica al libelista que la enunciación de hechos 
que fundamenta la causa es una causal de inadmisión que está prevista en el 
numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., que deberá contener todas las demandas 
sin excluir a las pruebas extraprocesales. De igual forma en el numeral 9 de la 
normatividad en cita, se prevé que debe determinarse la cuantía de la causa, 
teniendo en cuenta que los Juzgados del Circuito también conocerán de esta 
clase de diligencias (numeral 10, articulo 20 del C.G.P). Finalmente se precisa 
que el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, ordena la remisión simultanea del 
libelo sin importar la clase de diligencia que se impetre, y esta deberá ser 
acreditada con ánimo de cumplir con el cometido de publicidad de dicho 
precepto. 
 
Por secretaria termine de contabilizar el termino con el que cuenta la parte 
actora para subsanar la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
         JUEZ 
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